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Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 4 A A acia ce” 

Ciudad.- 
l 15 Kary 2310 

De mis consideraciones: 
(Vu CAPA 

ES 

ENRIQUE ALEJANDRO ORTEGA BANDA, en mi calidad de Gerente General y como tal 

Representante Legal de la compañía MDRGLOBAL TRANSPORT CIA. LTDA., por medio 

de la presente comparezco y notifico lo siguiente: 

En mérito de lo expuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías, mediante escritura 

pública otorgada el 23 de Abril de 2012, ante el Notario 10 del Cantón Quito, Dr. Diego J. 

Almeida Montero, el socio Enrique Alejandro Ortega Banda, cedió doscientas participaciones 

de su propiedad en el capital de la compañía, a favor del señor Gabriel Cornelio Aguirre 

Arroba, contando para tal acto con el consentimiento del capital social de la compañía de 

conformidad con el Acta de Junta General Extraordinaria de Socios, celebrada el 02 de Abril de 

2012, la misma que se encuentra adjunta en la escritura señalada como documento 

habilitante. 

En virtud del acto realizado, con fecha 07 de Mayo de 2012, se tomo nota al margen de la 

matriz de la Escritura de Constitución de la compañía MDRGLOBAL TRANSPORT CIA. LTDA., 

otorgada ante el Notario Primero del Cantón Quito, Dr. Jorge Machado Cevallos, 

otorgada el 27 de Enero de 2011. 

Finalmente se ha procedido con la inscripción del detallado acto societario con fecha 

10 de Mayo de 2012, en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

La mencionada transferencia se encuentra debidamente inscrita en los Libros Sociales de 

la compañía. Se ¡nm greso al Ss /e 00 y 

La información del nuevo socio.es la siguiente: : os y 
. A 8 Cesión ale Faurdici pucio 

NOMBRES: GABBIEL CORNELIO HES . € co”; Je voz aro oo =y 

Í 
APELLIDOS: AGUIRRE ARROBA de £o ecos 

- 5-2 
CEDULA: 1705246724 Is SÍ 

_AMTA 

NACIONALIDAD: Ecuatoriano 

DIRECCION: José Peralta y Palmira; Sector el Recreo; Quito - Ecuador 

CAPEIPI SUPERCIAS 
vio 

TELEFONOS: 022641172 15/ mA 72012 15:24



En base de los antecedentes expuestos, solicito se sirva registrar el movimiento 

societario antes descrito, en las bases de datos públicas correspondientes, finalmente 

se servirá proveer 2 nóminas de socios y/o accionistas de mi representada donde se 

refleje el acto jurídico realizado. 

    
Atentamente, 

Gerente General «7 KR 

MDRGLOBAL TRANSPORT CIA. LTDA. _- 

Nota: Adjunto escritura Original de Cesión de Participaciones



o N 

  

1 ESCRITURA NÚMERO: No y 

2 CESION PARTICIPACIONES 

2 QUE OTORGA: 

3 

6 ENRIQUE ALEJANDRO 'CIRTIERGAA ESPADA 

8 A FAVOR- 

0 
. 

10 GABRIEL CORNELIO AGUIRRE ARROBA 

ul 

12 CUANTÍA: DOSCIENTOS DÓLARES (USD $ 200,00) 

B DÍ zC.C. 

4 
2. per 

15 En la ciudad de San Francisco de Quito Distri Metropoáno, Capiayde 

l6 la República del Ecuador, a VEINTIT DE ABRE DE DOS BES. 

17 DOCE, ante mí Doctor DIEGO JAVIER. ALMEIDA MONTERO, Nolzrio 

18 Suplente, Encargado de la Notaría Décinna del Cantón, segím Acción de 

tw Personal número seiscientos diecisiete — DNP. de fecha tvemia y uro de 

20 Agosto del dos mil once, emitido por ef Consejo de la Judicatura de 

21 - Transición comparecen: Comparece a la celebración de la presenle 

22 Declaración Juramentada: Uno) Los cónyuges señores ¡Enrique 

23 ¡Alejandro Ortega Banda, y señora Karina Dei Cammen Orellana 

24 Cajamarca, por sus propios y personales desechos, y por los que 

25 representan en la sociedad conyugal! que tienen comormada entre sil, y; 

25 Dos) El señor Gabriel Comelo Aguime Asuba, par sus pmupios y 

27 / ales derechos. Los comparecientes som de nmadionefidad 

28 K Cuatoriana, mayores de edad, domiciliadtus en este Cantón, de estadio
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civil casados, legalmente capaces a quienes congaco de que doy e, 

fotocopias debidamente certificadas agrego como documentos 

inabilitanites, y me solicita eleve escriima pública, el comenta de la 

minuta cuyo tenor literal a confinuación tranecibo.- “SEÑOR MOTARIO- 

Sírvase extender en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una 

de la cual conste la presente de Cesión de Participaciones que se oliurga 

al tenor de las siguientes chóusulas - PRIMERA - COMPARECIENTES - 

Comparecen al oíogamiento de la presente escribura pública los señores 

Enrique Alejandro Ortega Banda, conjuntamente con su cónyuge, la 

señora Karina Del Carmen Orellana (Cajamarca, por sus propios y 

personales derechos y por los que representan de la sociedad conyugal 

que tienen conformada ente sí, a quienes para efecios de este coniralo 

se llos denominará como “CEDENTES” y el señor Gabriel Commelto 

Aguirre Arroba, por sus propios y personales desechos, a quien para 

efectos de este contrato se denominará como “CESIONARIO”. Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, de estado civil casados, de ocupación empleados privados, 

domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles para contralar y obligarse, . 

quienes fíbre y voluntariamente convienen en oslebrar, la presente 

Cesión de Participaciones. SEGUNDA.- ANTECEDENTES. a) La 

compañía MIDRGLOBAL TRANSPORT CIA LTDA, fve consituida 

mediante escritura pública otorgada el vemiisiele de Enero de dos rral 

once, ante el Notario Primero del Cantón Quito, Doctor Jorge Machado 

evallos, e sofía en el Registro Mercantil del mismo cantón Quito el 

ta y uno de marzo del dos mil once. b) La Jumta General Universal 

raordinaria de socios de la compañía MIDRGLOBAL TRANSPORT 

LTDA., celebrada el dos de Abri de dos mi doce, según se 
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desprende del acta respectiva que como documento tralbiiltanie se 

adjunta, autoriza al socio señor Enrique Alejandro Oriega | ceder 

E a favor 

del señor Gabriel w/ uife Arroba, aprobando su incltrsión como 

socio. TERCERA - CESIÓN DE PARTICIPACIONES - En mérito de los 

antecedentes expuestos el señor Enrique Alejando Osisga Banda 

pencas de AL PARTICIPACIONES sociales de un dólar cadarúna, y 

Orellana Cajamarca, quienes susonben el presente documento, ceden y 

dan en perpetua enajenación a favor dell señor Galbrial Comelo Aguirre 

Anota, DOSCIENTAS PARTICIPACIONES sociales, de um dólar cada 

una, que poseen en la compañía MORGLOBAL TRANSPORT CIA. 

UTDA., y que las fenen pagadas en su totalidad. CUARTA.- PRECIO.- El 

cs Ones es 5 

  

    
justo precio que las partes pactan por la cesión de part 

suma total de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMÉRICA (USD $ 208.00), que el CESIONARIO, Gabriel 

Comelio Aquitre Arroba, paga a los CEDENTES, de contado en dineso en 

efectivo de curso legal y uso corriente, y en esta misma fecha, por lo que 

los CEDENTES, se dan por pagados, sin nada que reclamar por este 

concepto a futuro. QUINTA.- DECLARACION. El Señor Enrique 

Alejandro Ortega Banda, declara que mediante la suscrpción de este 

instrumento, su nuevo paquete accionario es de ocdtodentas 

participaciones sociales de un dólar cada una. Usted señor Notario, 

sinese agregar las demás clausulas de estilo para la validez de este 

” (HASTA AQUÍ LA MENUTA).- Los comparecientes ratifican 

E có ira la misma que se encuentra finmada pos el Abogado 

ON CAJAMARCA LUZURIAGA, —Abogado, com matricula 

profesional número DIEZ Y SIETE GUJÓN DOS MIL DIEZ GUIÓN
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TRESCIENTOS VEINTE Y SIETE Foro de Abogados Consejo Nacional! 

de lla Judicatura. Para el clorgamiento de la presente escritura pública se 

observaron los preceptos legales del cawnm, y leia que le fue a los 

comparecientes por mí el Notario se ratífiicam y fimmen commigo; en 

unidad de acto, quedando incorporada en ell prottocallo de esta Notenia de 

   ALEJANDRO ORTEGA BANDA 

  

i 

cén.-/+/0800909 T-3 

    

NOTARIO SUPLENTE (E) DE LA NOTARIA DÉCIMA



  

  

-- REPÚBL DOR 3 CEPUBLICADELECUADOR 
IDENTIFICACIÓN yl 

ACHE; E    
     IAIRA "BRgalE 

ORTEGA BANDA 

  

REPÚBLICADEL ECUADOR 

  

   

  

y AL ELECTORAL $ cad CONSEJO NACIONAL E 

REPERÉNDIW Y CONSULTA PODUA_AR R7OSIZOY 

211-0125 o — 
NÚMERO a 

ORELLANA CAJARARICA KARINA DEL. = 
CARIEN o =S 
ACACIA CTO E 

PROVINCIA CANTÓN Es 
CHIMBACALLE A 5% 

PARROQUIA PE an A. 

BALA 
E) PRESMENDETE) DE LA UNA 

1d 

- RAZÓN: De conformidad con la facultad prevista en el numeral cinco del Art. 18 de la Ley Notarial CERTIFICO, que la presente FOTOCOPIA es IGUAL a! documento ORIGINAL que exhibido se devolvió. 

Cuito, a 

  

NOTARIO DÉCIMO SUPLENTE (E) l       
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CERTIFICADO DE: VOTACÍ REFERÉNDUM y Y CONSULTA POPULAR 07/65; 

PICHÍNCHA 

PROVINCIA 
CHINBACALLE — / 
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ORTEGA BANDA ENRIQUE ALEJANDRO a 
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¿ RAZÓN: De conformidad e con la facultad 
2revista en al numeral cinca del Ár. 1£ de 
£ Ley Notarial CERTIFICO, que la presente 

¡ FOTOGOPIA as $ 5 IGUAL a! documento ORIGINAL 
ut exbibid 22 3Sevalvió. 
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NÚMERO CÉDULA. 

AGUIRRE ARROBA GABRIEL CORNELIO 

MICHINCHA 

  

RUMINA HU? 

PROVINCIA CANTÓN 

SANGOLORA o 
PARROQUIA iO 

xa po 

E) ENTA (E) DELA JUNTA 

  

RAZÓN: Ds conformidad con la fecultad 
prevista en al numeral cinco del Ar. 18 de 

la Ley Notaris! CERTÍFICO, cone la presente 

FOTOCOPIA es ¡GUAL al docu anto ORIGINAL 

que exhibido se devolvió. 

Quito/a 272 

  

  
 



   

  

   

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE” La 4 
LA COMPAÑIA MDRGLOBAL TRANSPORT CIA. LTDA. THE E 

CELEBRADA EN LA CIUDAD DE QUITO D.M., EL 02 DE ABRIL DE 2012 Ta 
a 

- Quito - Ecuador 

En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy 02 de abril del dos mil doce, en las oficinas de la 

Compañía, encontrándose presente la totalidad del Capital Social de la Compañía, la señorita 

Katty Dalila Aguirre Valverde, consulta si se acepta la celebración de ésta Junta, sin 

convocatoria previa, como lo autoriza la Ley de Compañías y Estatuto de la Sociedad, para 

tratar el siguiente Orden del Día: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones que desea realizar el señor Enrique 

Alejandro Ortega Banda, a favor del señor Gabriel Cornelio Aguirre Arroba 

Representada la totalidad del Capital Pagado de la Compañía, los socios de la misma aceptan la 

celebración de esta Junta, con el mencionado Orden del Día. Se instala la sesión a las 9h00, bajo 

la Presidencia Ad Hoc de la señorita Katty Dalila Aguirre Valverde y con la presencia de los 

accionistas de la Compañía, señores: ENRIQUE ALEJANDRO ORTEGA BANDA, por sus propios y 

personales derechos, propietario de mil (1000) participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América (US$ 1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad; ORLANDO 

RAFAEL LOPEZ VALLEJO, por sus propios y personales derechos, propietario de mil (1000) 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) de valor nominal cada 

una, pagadas en su totalidad; y, MARÍA GRACIELA ARELLANO BERRONES, por sus propios y 

personales derechos, propietaria de mil (1000) participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América (US$ 1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad. Actúa como 

Secretario Ad Hoc, el señor Abogado Marlon Cajamarca Luzuriaga. 

A continuación, la señorita Presidente Ad Hoc de la Junta pone en consideración de los socios 

el Orden del día, la Junta General por unanimidad resuelve: 

1. Aprobar la cesión de 200 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, 

de propiedad del señor Enrique Alejandro Ortega Banda, en el capital de la compañía a 

favor del señor Gabriel Cornelio Aguirre Arroba, estableciéndose que el nuevo paquete 

accionario quede dividido de la siguiente forma: 

 



  

CAPITAL NÚMERO 

      
  

socio (USD) DE PARTICIPACIONES 

1000 1000 

ORLANDO RAFAEL LOPEZ 0 Sano pm 
Quito - Ecuador 

VALLEJO 

800 800 

ENRIQUE ALEJANDRO ORTEGA 

BANDA 

  

  

  

  

1000 1000 
MARIA GRACIELA ARELLANO 

BERRONES 

200 200 
GABRIEL CORNELIO AGUIRRE 

ARROBA 

3000 3000 
TOTAL           
Habiéndose tratado y resuelto el único punto para el cual se instaló esta Junta General, la 

señorita Presidente Ad-Hoc concede un receso para la elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se la aprueba por unanimidad y sin 

ninguna observación. 

Se levanta la sesión a las 10H30. 

Para constanciá de lo expresado, firman la señorita Presidente Ad-Hoc, los socios de la 

ceñor Setretarlo Ad Hoc que certifica, en el lugar y fecha indicados 
     



  
MARIA GRACIELA ARELLANO BERRONES 

SOCIA , 2 ] Y” 

e, / Lo ADO, 
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RAZÓN: Da conformidad con la taculted 
pravisia sn al nurneral cinca del £, 18 e 
ta Ley Noterisi CERVIFICO ente roo , WAR Cda presenta | FOTOCOPIA es ¡UAL el dor em DEUGINAL 
que €xhibido se Zovaiwéó A $3 06va dé. CS> 

R 2012 

    

      
Guito /a 

  
    

, Hgo Almeida N£. 
MOTARÍO DÉCIMO SUPLENTE 18 7 > 

Se otorgó ante mí DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO 
SUPLENTE, ENCARGADO DE LA NOTARIA DÉCIMA, DEL CANTÓN QUITO, y, en 
fe ello confiero esta PRIMERA_COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada 
firmada, en Quito a, VEINTE Y TRES, (23) de ABRIL del año DOS MIL DOCE.     
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DR. DIEG 4, [ER ALMEIDA MONTERO 
NOTARIO SUPLENTE (E), DE LA NOTARIA DECIMA 

 



          

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presente escritura pública que contiene la CESION DE 
PARTICIPACIONES QUE OTORGA ENRIQUE ALEJANDRO ORTEGA BANDA 
A FAVOR DE RIEL CORNELIO AGUIRRE ARROBA, celebrada ante el 
Notario Décimo4uplente del cantón Qukó Dr. Diego Javier Almeida Montero, el 

veinte y tres de Abril de dos mil doce, ál margen de la respectiva escritura pública DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA MDRGLOBAL TRANSPORT CIA. LTDA. 
OTORGADA ANTE MÍ EL VEINTE Y SIETE DEENERO DE DOS MIL ONCE. - 
Quito, hoy día siete de Mayo del dos mil doce.- Y 

nero dl Cantón Quito



  

o Registro M 

PO AAN 

Yi 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1080 dá 
REGISTRO MERCANTIL de treinta y uno de marzo del dos mil once, a fs. 954, Tomo 

. 142, / correspondiente a la Constitución de la compañía “MDRGLOBAL 
TRANSPORT CIA. LTDA”, lo ref a la presente Cesión de Participaciones, 

otorgada el veintitrés de abril dos) mildoce, ante ¿él Notario'-D 
Encargado, del cantón.- Qui ] ayg” del dos miYdoce.1 1, REGISTRADO 

  

   
   

   

  

   

      

    

R.KUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 

  

IStro . 

o “REGISTRADOR MERCANTIL 
> % DE CANTÓN QUIJO. 

Ml mb/ 

    
| Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


